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HARCELO AVILA ORACUELA, 

SUPERIBILUDL A TE 0% CObásTa>, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-81-056, DE MARZO 23 DE 1981. 

En sjercício de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO : 

GE medlante escritura pública de 17 de marzo de 1981, 

celebrada ante el Notario señor Carlos Oña Kienast, ¿el cantón 

Hontúfar, se ha constituido la compañía anónima denominada 

"AGRICOLA GANADERA HUAQUER S.ñ.”:; 

QUE el señor doctor Fabián Romero Oñate, en su calidad 
de accionista fundador ¿e la compañía, debidamente autorizado, 

ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de 

la constitución de la compañía “AGRICOLA GANADERA BDAGUER S.A.*, 
para cuyo efecto ha presentalo tres copias certificadas úe la 

escritura pública a que se refiere el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha presentado el informe E DIA-IAR=-381-161 y 

el memorando N*SC-DIA-81-091 de 10 de marzo de 1931, mediante 

los cuales se sstablece que la suscrizción y pago del capital 

que se aporta, se ha efectuado de conformidad corn los tárminos 

constantes de la enoritura pública ¿e 17 de marzo de 1981 y con 

observancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE el Pepartanento Jurídico de esta Entidad, mediante 

memorando N*DI-CA-81-107 de 24 de marzo de 1981, ha emitido in- 

forme favorable para la constitución úe la compañía “AGRICOLA 
GAÑADERA SUADQDER 5.A."; 

QUE el BANCO DEL PICHINCEA ha certificado el depósito de 

integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

pencionada, se ha cunplisdo con todos los requisitos legales para 

su validerx: 

RESURLVEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía anó- 
alma denominada *AGRICOLA GANADERA HUAGUER 

S.A.", con aomicilio en la ciudad de San Gabrial, cantón Montúfar, 
provincia del Carchi, y un capítal social de SEIS MILLONES DE SU- 

CRES (3/. 6'900.000,06), dividido an saeís mil acciones ordinarias 
y nominativas de un valor de un mál sueres cada una, de confornmi- 
dad con los táórminos constantes de la escrítura pública úe 17 ue
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marzo de 1981, celebraódz ante «el Kotario señox Carlos Oña Kkie- 

aast, del cantán Montúfar. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Carlos Oña 

Kienast del cantón Hontúfar, anote al mar- 
gea de la matriz de la escritura pública de 17 de marzo de 1981, 

otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la pre- 

sente Resolución. El señor Notario sentará xasón de esta anota- 

ción marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador de la Pro- 

piedad del cantón Hontúfar, inseríba la trans- 
ferencia de dominio que del inmusble cuyos linderos y especifica- 

ciones constan de la escritura pública de 17 de marso ¿ds 1981, ha- 

cen los cónyuges señor Vicente Segundo Benavidas y doña Olga Ma- 

rina Quiróz de Benavides, a favor de la compañía “AGRICOLA GANA- 

DERA HUAQUER S.A.*. El señor Registrador sentará razón de esta 
inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que, de conformidad con «el artículo 
163 de la Ley de Compañías, el señor Regiatra- 

dor del cantón sontúfar, inscriba en el Registro Mercantil a su 

cargo, esta Resolución y la escritura pública de constitución úe 
la compañía "AGRICOLA GANADERA BUAQUER S.A.", celebraáa el 17 de 

marzo de 1281, ante el Notario señor Carlos Oña Kienast del can- 

tón Montúfar. Se archivará una copia de dicha escritura y se de- 
volverán las restantes, con la razón de la inscripción que se 
ordena. 

ARTICULO QUINTO.-— DISPONER que se publique, por una sola vers, 

en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de San Gabriel, un extracto de la escritura ¿ública 

de 17 de marao de 1981, con la razón de su aprobación; extracto 
que sexá elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 

publicación, una vez presentada una copia de la escritura, con la 

razón ásl cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, wuelva el expediente para la continua- 

ción de su trámite. 

CORBUNIQUEBST.- —DABA e rmada en la Superinten- 

dencia de Compañlas, en yguito, a 6 
FAR, 4981 | 0 

L : L AL Ny 

NY 
Econ. Xartelo Avila Orejuela, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO 

j PROVEYO y +.
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firmó la Resolución que antecede, aprobatoria de constítución 
de la compañía anónima denominada "AGRICOLA GANADERA HUAQUER 

el señor econonista Marcelo Avila Orejuela, Superinten- S.A", 

dente de Compañias, Encargado mediante resolución N*ADKH-81-056 

de 23 de marzo de 1981, en Quíto, a 

CERTIFICO.- 26 MAR, 
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Al 11-81 ción N%1O165 dela Superintedencia de Compañlas,se 
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y anotó al márgen dela Escritura de Constitución de 
la Compa? , la Compañía Anónima "agricola Ganadera Huaguer",la 
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CESTIFICO:-.ue en esta 

de constitución de la Compa Ía sirfogta-Sanages era”, 

el N* l,páginas 1 a 2 del Registro de AS “omercio y con el- 

N* 28k del nepertorio.-Y con el N* 195,p2ginas 91 y $2 del Registro 

de Propiedad y con el ** 285 del Kepertorio.-1la transferencia de - 

dominio del inmueble que los Segundo ne- 

4iroz hacen en la 

a resolución 10165 de 26 de harzo de 1.96 1- 

cónyuges señores:-Vicente 

navides y Clga Constitución de esta Compañía.- 

Todo esto conforme a 

de lá ¿uperintendencia de vompañfas.- 
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